
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00120-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado, Sr. ABEL 

CARDONA MARTINEZ, notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a través 

de apoderado judicial, contestó la demanda en tiempo y propuso 

excepciones. 

 

Siguiendo con el trámite de rigor, de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada, se corre traslado a la parte ejecutante, por el 

término de diez (10) días de conformidad con el artículo 443 numeral 1º del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 

en el día de hoy 18 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


